RES. 2842/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-000052, Ent. N° 4067/18)

VISTO: el Oficio Nº 056/2018, de fecha 13/08/018, remitido por la Junta Departamental de Durazno, al que se adjuntan actuaciones relacionadas con la exoneración a  productos agropecuarios del pago de recargos por adeudos del Impuesto Ley 12.700 y normas legales complementarias;  

RESULTANDO: 1) que por  Oficio N° 143/17, de fecha 02/01/018,  la Junta Departamental de Durazno, comunicó la aprobación del Decreto Nº 2441 relativo a la exoneración a  producto agropecuario del pago de recargos por adeudos del Impuesto Ley 12.700 y normas legales complementarias, exoneración que beneficiaría a los productores agropecuarios que, habiendo efectuado transacciones agropecuarias utilizando certificados guía, mantengan pagos pendientes, habiendo vencido el plazo legal de 60 días;

 2) que este Tribunal, mediante Oficio Nº 72/18, solicitó -para mejor proveer- la remisión de las actuaciones originales y copia, las que debían contener, de conformidad a lo establecido en la Ordenanza del Tribunal N° 62 en la redacción dada por  Resolución de fecha 16/08/995, la siguiente documentación:

2.1) Texto de la iniciativa presentada por el Intendente; 
2.2) Texto de las normas vigentes que se modifican; 
2.3) Detalle de la votación en general y artículo por artículo en la aprobación, ad- referéndum del pronunciamiento de este Cuerpo, que realice el Legislativo Comunal;
 3) que con posterioridad, la Junta Departamental  remitió la siguiente información:

3.1) Resolución Nº 13732/2017, de fecha 13/12/017, mediante la cual el Intendente dispuso la remisión a la Junta Departamental de la iniciativa pertinente para exonerar de los recargos correspondientes a los productores agropecuarios que hubieren efectuado transacciones agropecuarias mediante la utilización de certificados guías y que mantengan pagos pendientes, habiendo ya vencido el plazo legal de 60 días;
3.2) original del Decreto 2441/2017, dictado por la Junta Departamental;
 4) que este Tribunal, mediante Resolución N° 1038/18, adoptada en sesión de fecha 21/03/018, observó la Modificación de Recursos dispuesta, en virtud de que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Cuerpo, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995, al no haberse aprobado la norma ad referéndum del pronunciamiento de este Cuerpo;
 5) que mediante Resolución N° 8396/2018, de fecha 6/08/018, el Ejecutivo Departamental elevó su iniciativa, solicitando la extensión de 30 días del plazo de vigencia de la aplicación del Decreto N° 2441, de fecha 15/12/017 (Resultando N° 1), que dispone la exoneración de recargos en el pago de las deudas del impuesto Ley 12.700, iniciándose el cómputo de la prórroga a partir de la fecha de promulgación de la aprobación de la extensión, por parte de la Junta Departamental; 
 6) que mediante Decreto 2452, de fecha 10/08/018, el Legislativo Departamental, por mayoría de votos (28 votos en 30 Ediles presentes), concedió la anuencia solicitada, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículo 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

                                                2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 7 de la Ley 12.700, el producido del impuesto se verterá en "Rentas Municipales" de los respectivos Departamentos y se destinará a cubrir los aumentos presupuestales decretados en las Rendiciones de Cuentas o Presupuestos, quedando el saldo afectado a la realización de obras públicas departamentales;-
                                                3) que la exoneración dispuesta encuadra en las competencias del Gobierno Departamental en tanto se aplica únicamente a los recargos por la demora en el pago, cuya determinación le compete;     
                                                4) que se dio cumplimiento a lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Cuerpo, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995, al aprobarse la norma ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal;                                                                           

                                                 5) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser evaluado en la próxima instancia presupuestal;

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Durazno; y
3) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Durazno.
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